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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO por el que se señalan y determinan como inhábiles los días del segundo periodo de vacaciones de 2023 

de la Secretaría de la Función Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

ROBERTO SALCEDO AQUINO, Secretario de la Función Pública, en ejercicio de la facultad que me 

confieren los artículos 26 y 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 28, de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 74 fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo; 30, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del  Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional; 286, del Código Federal de Procedimientos Civiles; 119, de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas; 2, 10 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de la Función Pública es una dependencia de la Administración Pública Federal 

competente en materia de fiscalización, responsabilidades administrativas, control interno, auditoría, 

evaluación de la gestión gubernamental y política de contrataciones públicas y de las acciones que lleven a 

cabo las dependencias, órganos desconcentrados y entidades, en el cumplimiento del Plan Nacional de 

Desarrollo y de los programas que deriven de él, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, economía 

y legalidad que rigen el servicio público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90, párrafo primero, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o., fracción I, 12, 14, 18, 26 y 37 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Que el Secretario de la Función Pública es competente para emitir disposiciones de carácter general, 

incluidas las que tengan por objeto establecer obligaciones específicas, que resulten necesarias para el 

ejercicio de las atribuciones que las leyes y demás ordenamientos jurídicos otorgan a la Secretaría, como son 

las destinadas a hacer del conocimiento público los días en que la dependencia a su cargo tendrá vacaciones 

generales, así como aquellos en que se habrán de suspender sus respectivas labores y la reanudación de sus 

actividades, y, por tanto, que repercuten en la práctica de actuaciones y diligencias administrativas en días y 

horas hábiles; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con los artículos 119 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 10 

fracción III, 11, fracción IX inciso f) y 12, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de la  Función 

Pública; 

Que los trabajadores con más de seis meses consecutivos de servicios prestados al Estado, tienen 

derecho a disfrutar dos periodos anuales de vacaciones integrados por diez días laborables cada uno, en las 

fechas que al efecto señale la autoridad competente, aunque en todo caso se dejarán guardias para la 

tramitación de los asuntos urgentes, para las cuales se utilizarán de preferencia los servicios de los 

trabajadores que no tengan derecho a vacaciones; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo  123 

Constitucional; 
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Que son días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o 

aquellos en que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del 

titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

Que para garantizar el principios de seguridad jurídica que de certeza a los particulares, así como a las 

autoridades de los tres órdenes de gobierno con relación a la operación y servicios que brinda la Secretaría de 

la Función Pública; es necesario hacer del conocimiento público los días en los que su personal gozará del 

segundo periodo de vacaciones generales correspondiente al año 2023, y en consecuencia, en los que 

habrán de suspenderse las labores de sus unidades administrativas; he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN Y DETERMINAN COMO INHÁBILES LOS DÍAS DEL SEGUNDO 

PERIODO DE VACACIONES DE 2023 DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Artículo Primero. - Se señalan los días 18, 19, 20, 21, 22, 26, 27, 28 y 29 de diciembre de 2023 y 02 de 

enero de 2024, correspondientes al segundo periodo de vacaciones del año 2023, de la Secretaría de la 

Función Pública. 

Artículo Segundo. - Se determinan inhábiles los días señalados en el artículo Primero del presente 

Acuerdo, razón por la cual no correrán en ellos los plazos que establecen las disposiciones aplicables para las 

actividades de la Secretaría de la Función Pública y de sus unidades administrativas. 

Artículo Tercero. - Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de la Función Pública o 

quien legalmente los supla podrán habilitar los días inhábiles a que se refiere el artículo Primero del presente 

Acuerdo. 

Artículo Cuarto. - Las solicitudes y promociones que se reciban ante las unidades administrativas de la 

Secretaría de la Función Pública durante los días señalados en el artículo Primero de este Acuerdo, se 

entenderán recibidas el día 03 de enero de 2024, excepto en aquellos casos que por motivo de urgencia o 

trascendencia deban ser atendidos de forma inmediata, para lo cual se procederá conforme al  artículo 

anterior. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría de Función Pública, proveerán lo 

necesario para que se atiendan los asuntos urgentes que sean de su competencia, incluida la integración de 

guardias o un mínimo de personal, sin que sus labores, ni el presente artículo Transitorio, signifiquen la 

habilitación oficiosa de días inhábiles. 

México, Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023.- El Secretario de la Función Pública, Roberto 

Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Tecnoprogramación 

Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-024/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL TECNOPROGRAMACIÓN HUMANA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS 

OPERATIVOS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 50, fracción VII, 59, 60, fracción IV, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 3, fracción XV, 7, 

apartado E, fracción V, inciso c), 93, fracción V, 98, fracción III, 101, fracciones IV, inciso d), VIII y XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, y 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa hace de su 

conocimiento que esta autoridad emitió resolución el diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en 

el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-024/2023, a través de la 

cual se impuso a la moral Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos,  S.A. de 

C.V., una sanción administrativa consistente en la inhabilitación por 15 (quince) meses, término que se 

computará a partir del día subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de 

la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni 

celebrar contrato alguno con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con 

Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos 

federales, conforme a los convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados 

por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad Tecnoprogramación Humana Especializada en Sistemas Operativos, S.A. 

de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 



Viernes 24 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 43  

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Servicios de Integración y 

Garantías, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-025/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL SERVICIOS DE INTEGRACIÓN Y GARANTÍAS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 50, fracción VII, 59, 60, fracción IV, 61, último párrafo y 63 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 3, fracción XV, 7, 

apartado E, fracción V, inciso c), 93, fracción V, 98, fracción III, 101, fracciones IV, inciso d), VIII y XII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, y 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa hace de su 

conocimiento que esta autoridad emitió resolución el diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dictada en 

el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-025/2023, a través de la 

cual se impuso a la moral Servicios de Integración y Garantías, S.A. de C.V., una sanción administrativa 

consistente en la inhabilitación por 15 (quince) meses, término que se computará a partir del día 

subsecuente a aquél en que se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que 

no podrá por sí misma o a través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con 

las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los 

Municipios o sus Entes Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los 

convenios que celebraran con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad Servicios de Integración y Garantías, S.A. de C.V., no quedarán 

comprendidos en la aplicación de esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la moral Casanova Vallejo, S.A. de 

C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  del Estado.- 
Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: PA-023/2023. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

PRESENTES 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS 

O CELEBRAR CONTRATOS CON LA MORAL CASANOVA VALLEJO, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 26, décimo cuarto párrafo y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 11, 59, 60, fracción III, 61, último párrafo y 63 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 3, fracción XV, 7, apartado E), 

fracción V, inciso c), 93, fracción V, 98, fracción III y 101, fracciones IV, inciso d), VIII y XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de 

septiembre de dos mil veintitrés, y 4, fracción III y 66 del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; esta representación administrativa hace de su 

conocimiento que esta autoridad emitió resolución de diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés, dictada 

en el expediente administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas PA-023/2023, a través de la 

cual se impuso a la moral Casanova Vallejo, S.A. de C.V., una sanción administrativa consistente en 

inhabilitación por 30 (treinta) meses, término que se computará a partir del día subsecuente a aquél en que 

se publique la Circular respectiva en el Diario Oficial de la Federación; por lo que no podrá por sí misma o a 

través de interpósita persona, presentar propuestas, ni celebrar contrato alguno con las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, ni con Entidades Federativas, los Municipios o sus Entes 

Públicos, cuando utilizaran total o parcialmente recursos federales, conforme a los convenios que celebraran 

con el Ejecutivo Federal; así como contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la sociedad Casanova Vallejo, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de 

esta circular, en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 

multa impuesta en la resolución en comento, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago 

correspondiente de la misma; lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2023.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/12/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 

deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Ingram Ingeniería, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: PSP. 7/2023.- Expediente Nuevo 
SANCPC: PA-020/2023 y PA-021/2023. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/12/2023 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/12/2023, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

INGRAM INGENIERÍA, S.A. de C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, 1, 2, 3, 57 fracción I, y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria; 1, 18, 26, 37 fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 

primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 3 fracción XV, 7 inciso E, fracción V,  

subinciso c), 93 fracción III, 98 fracción III y 101 fracción IV inciso d) del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública, difundido el cuatro de septiembre de dos mil veintitrés en el Diario Oficial de la 

Federación en vinculación con el artículo 1 del “Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter 

general para crear, asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las 

dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, 

materia, especialidad, función específica o ente público” dado a conocer el dieciocho de septiembre de dos mil 

veintitrés en el citado órgano de difusión, y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la 

Resolución de trece de noviembre de dos mil veintitrés, que se dictó en el expediente número PSP.7/2023 del 

índice de esta Área de Responsabilidades, y PA-020/2023 y PA-021/2023 del nuevo sistema SANCPC, 

mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral INGRAM 

INGENIERÍA, S.A. de C.V., esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral INGRAM INGENIERÍA, 

S.A. de C.V., no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, antepenúltimo párrafo, de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral INGRAM INGENIERÍA, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando la obra pública o servicios relacionados con la misma que contraten, se realice con cargo total o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos a 14 de noviembre de 2023.- La Titular del Área, Lcda. Fabiola Bello Durán.- 

Rúbrica. 


